
L 

tth.PUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

AÑO LXIV Managua, D. N., Viernes 11 de Noviembre de 1960 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

Sandoval. Mungula Novoa, Conrado Gua· 
damuz y Abaunza Marenco. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión; 

Cuarta Sulón de la Cámara de Diputa:to1 Pág. 2393 

PODER EJECUTIVO 

• 2. -Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

HACll'NDA y CRl!DITO PUBLICO 

Bonificación , . . • • , • . • • • « 2394 
Lista No. 6 del Sub1idio Algodonero 

(Continúaj • • • • • • • . • • • 239~ 

EDUCACION PUBLICA 

Reglamento de la Inspección de la Edu-
cación Primara.-(Conlinúa) • • • • • 2395 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

Prórroga por tree ai\01. • • . • ,. • • « 2397 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Sl!CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Venta de Patentee. • • • • • • • 
Patente de Invención • • • . • • 
Marcas de fábrica • • • . • • . 

SfCCION IUDICIAL 
Remates. • • • • • 
Tftnlo1 Supletorio•. 
Adopción •.•• 
Propiedad Artr1tlca. 
Avi10. • . . •.• 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DlputadOI 

e 2397 
e 2397 
e 2397 

• 2398 
e 2399 
e 2400 
e 2400 
e 2400 

Cuarta sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su décimo pe1íodo constituc10· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y cuarenticinco minutos 
de la manana del dfa jueves nueve de Ju· 
nio de mil novecientos sesenta. 
Preside el diputado doctor Morales Ma· 

renco, asistido de los dipulados doctores 
Castillo Alvarado y Martinez Talavera, como 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Mairena, Vílchez, Flores Huerta, Vega 
Solanos, Cerna Baca, lcaza T1jerino, Zamora, 
Oonzález, Rizo Oadea, Selva, Ce1 na (Arluro), 
Collado Arce, Zurita Carrión, Medina, Con· 
rado Vado, doctora Núnez de Saballos, Ze· 
peda Alaniz, Enriquez, Molina, Sevilla Saca· 
sa, Salinas, Navarro, Jarquin1 Montenegro, 

3.-De ple, la Cámara a insinuación del 
diputado don Arluro Cerna, guarda un mi· 
nulo de silencio en homenaje a la memoria 
del Ledo. don Teodoro Picado, recientemen· 
te fallecido en esta Capital, esclarecido ciu· 
dadano centroamericano, ex Pre31denle de 
Costa Rica que durante má'i de doce anos 
convivió en nuestra patria dejando i'llborra· 
bles huellas de su vasta ilustración tanto en 
la prensa como en la cátedra universitaria. 

4.-Se toman en consideración y pasan a 
la respectiva Comisión, los siguientes proyec· 
tos de ley, presentados por sus propios au· 
to res: 

Por el que se crea un Juzgado de Dislrito 
para lo Criminal en la ciudad de Jinotega. 
Dicho proyecto Jo suscriben los diputados 
Rizo Oadea. Zamora y Molina R. y fué pre· 
sentado el 28 de Mayo de l 958, habiendo 
sido dictaminado favorablemente por la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. Por me· 
dio del Diputado Zamora lo reproducen esta 
vez; 

El introducido por el diputado Collado 
Arce por el cual el Gobierno de la Repúbli· 
ca, a travéz del Ramo de Educación Pública; 
hará gravar en una placa de bronce o piedra 
el parte militar de la Balalla de San Jacinto, 
libr~da al amanecer del dla 14 de Septiembre 
de 1856 por el Corone( José Dolores Estrada. 
Como el proyectista hablara en su exposición 
de que la gesla gloriosa de San Jacinto se 
mir .. ba con indiferencia, fuéle re.,pondido 
por el diputado Sevilla Sacasa, quien como 
Canciller de la república habla puesto todo 
esfuerzo cuando la celebración del Centena· 
rio d~ Managua, a fin de que la hacienda 
San Jacinto fuera unida por carretera para 
que fuera visitada por nacionales y turistas 
que afluyeron al pais en esa ocacion; agre· 
gando el Diputado Morales Marenco que 
tan es asl la preocupación del gobierno por 
mantener vivo el patriotismo por San Jacinto 
que hasta se habla decfetado dia nacional el 
14 de Septiembre. 

fl presentado por el diputado Zepeda Ala· 
niz, por el cual se amplían los efectos del 
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De~r.~tÓ Ejec.utivo N•. 32 de uno de febrero 1 PODER EJECUTIVO 
de.1957, relacionado con los exámenes de··=.....-=-==-==-~--=-=-==~=~ 
rep.aración, pa'ra una o dos asignaturas en 1 Hacienda y Crédito Público 
los Estabtecimientos de Enseftanza Secunda· =· ===--===--=-==-==-====~-=-

. ··~i'ta. N.or~al y Comercial.- El proyecto esta· Bonifícaci6n 
· blect"°ql,le la Jey tendrá una ..-igencia de tres 
anos. N9 33 

. · Tl!mbién se pasó¡ a comisión el cConve- El Presidente de la República, . 
~ni.o Constilutivo de la Corporación Centroa- en uso de sus faculiades, 

mericana de Servicios de Navegación Aérea>, Considerando: • 
suscrito por el Plenipotenciario de Nicaragua 1.-Que el defensor de oficio de cuenta· 
en Honduras, .el día 26 de Febrero del co· dantes del Tribunal de Cuentas se dirigió al 
i:orriente ano. Ministerio de Hacienda pidiendo la bonifi· 

5. -:Se aprobaron, con dispensa de todo cación de la cantidad de tres mil novecien· 
trámite, las siguientes transferencias de parti· tos sesenta y dos córdobas y setenta y siete 
das en el actual Presupuesto General de In.- centavos (<J 3.962. 77) a que asciende el 
gteso y Egresos: valor de los reparos formulados al Admi· 
En Hacienda, una por <J 10,000 oo nishador de Rentas de Matagalpa en las 
En Hacienda, otra por 400;000 oo cuentas del mes de Diciembre de 1959 y de 
En fomenlo, por 13,500.00 Enero a Abril de 1960 por impue11>tos en la 
Y, en Educación Pública por 117,924.00 producción y consumo de aguas gaseosas, 

qJe por órdenes superiores dejaron de pa· 
6.-Se da lectura al dictámen de la Comi· gar los fabricantes, José Santos Palacios y 

sión de Economla sobre el proyecto del Po Ricardo Orúe Reyes. Que tos reparos son 
der Ejecutivo qne crea el Banco Central; fa los siguientes: 
vorable en lo general, pero que sugiere algu· 
nas modificaciones y contiene, además, cier· 
tas discrepancias del miembro de la minoría, 
diputado kaza Tijerino, quien se reserva, 
para cuando se discuta el proyecto por artl· 
culos, hacerle algunas reformas de carácter 
técnico.-Aprobado el dictámen se omite la 
lectura del proyecto en lo general, dada su 
extensión y por tener cada representante co· 
pia mimiografiada del mismo. (Ocupa la 
Secretarla el diputado Carrión en lugisr del 
diputado .doctor Castillo Alvarado.- Se da 
comienzo a la discusión del proyecto por ar· 
llculos y se aprueban con las sugerencias 
del dictámen los Arios. lo., 2G., Jo., 4o., 5o., 
El 60. se aprueba conforme el proyecto, asf 
como el 7o. El So. y 9o. con las reformas 
del dictámen. fué al discutirse el 10º. que el 
Diputado lcaza Tijerino formuló una moción 
para que en el Consejo Di re. tivo del Banco 
Central, a CUY.O cargo estará la dirección su· 
perior y anminis'trac ón, figuren un repre;en 
tante de los Bancos Privados del pafs y otro 
escogido de una lista de cuatro personas, en 
representación de las actividades agrlcolas, 
industriales, ganaderas y comerciales. • La 
Presidencia, tomando en cuenta lo avanzado 
de la hora y que varios representantes hablan 
pedido la palabra, resolvió dejar para el día 
siguiente la discusión de la moción del di· 
putado lcaza Tijerino, que la apoyaron los 
diputados·Mungula Novoa y Medina. 

7.-Se le\'anta la sesión. · 

juan j osé Morales Martnco, 
Pre.ldente. 

Carlos /osé Carrión, 
Sc:crctario. 

JOSE SANTOS PALACIOS 

Mes de Diciembre, 
Reparo No. 13 

RICARDO ORUE REYES 
Mes de Enero 1960, 
Rep. No. 2 
Mes de Febrero 
Rep. No. 3 
Mes de Marzo 
Rep. No. 5 
Mes de Abril 
Rep. No. 6 

<i 1.002.24 

9 16.85 

1.002.24 

901.44 

C$ 140.00 

Suman los reclamos tJ 3.962.77 

11. - El Ministerio de Hacienda solicitó la 
opinión del Tribunal de Cuentas que la 
emitió favorablemente en oficio No. 778 del 
18 de Agosto del corriente ano. 

111.-Que el caso presente es similar a 
otros en que se ha resuelto en favor de la 
bonificación por las mismas ruones ya ex· 
puestas en el acuerdo No. 64 del 11 de 
Junio de 1960. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico:-Bonificar en favor del Adminls· 
tratlor de Rentas de Matagalpa, senor Jaime 
Castro Cano, la ·suma de tres mil novecien· 
tos sesenta y dos córdobas y setenta y sle· 
te centavos (c,i 3.962.77) a que se refiere el 
conside1ando primero del presente acuerdo. 

Comtinfquese.-Casa Presidencial, Mana) 
gua, D.N., 5 de Septiembre de 1960.-(f· 
LUIS A. SOMOZI\ D., Presidente de la Re· 
públicél. -(1) Gonzalo Meneses Ocón, Minis· 

Adolfo Martfnez Talave,a, tio de Hacienda Y Crédito Público por la. 
::iecr.tarlo. 1 Ley . 

• •.\&:" 

.4 
~~ 

'· 

< 

~· 
.• 

www.enriquebolanos.org


, 
·~-• ...... ¡ 

-: ~. . 

LA OAC'f:TA-DIARIO OFICIAL 2395 

Lista No, 6 del Subsidio Algodonero 
DEPARTAMENTO DE LEON 

Man-
Apellidos. Nombres y Municipios zanas Total 

Noguera Red~n<:.ión R. de, 
AoilÍidds, Nombres 1 Municipios 
Morales L. enrique, León 
Morales f gnacio, León 
Moraíes Cordelio, León 
Morales Lorenzo; Leórf. 
Morales D. Napoleón, Le6n 
Morales E. José, León 
Morales A. Alberto, Larrey· 

naga 
Morales M. Simón, Larrey· 

naga 
Mllrán Eduardo, León 
Morán L. Tomás, León 
Moreno A. Antonio, La-

rreynaga 
Moreno Isabel, Leslie y/o 

Pastora de, León 
Moreno R. Romeo, León 
Moreno Rigoberto, León 
Moreuo Natalla de, León 
Moreno R. Osear, Le6n 
Mungura Ruiz José Marra, 

león 
Munguia Ramón, León 
Mungufa O. Santiago, León 
Mungufa H. Soledad, León 
Mungula Efraim, Telica 
Mungula V. Efraim, León 
Munguía A. Luis, Quezal-

guaque 
Munoz M. Ramón, León 
Munoz Maximino, Larrey· 

naga 
Munoz Máximo, Tellca 
Martfnez Ramón, León 
Membrt.fto Celedonio, león 
Mayorga D. Anlbal, León 
Morales Espiririón, León 
Morales Terencio, León 
Morales Ventura, León 
Narváez jesús, León 
Narváez Asención, León 
Narváez Ana Maria, Larrey-

naga 
Narváez Elena de, La Paz 

Centro 
Narváez Napoleón, La Paz 

Centro 
Navas R. Concepción, La· 

rreynaga 
Noguera P. Rafasl, León 
Noguera P. Juan Ramón, 

Larreynaga 
Novoa H. Miguel, Larrey

naga 
J'lovoa:M. An~onio, L¡mey· 

paga 

Man-
%a11as Total 

3 ti 30000 
5 500.00 

'1 . 700.00 
19 1.900 00 
12 1,200 00 

cj 900.00 

16 

30 
15 
16 

5 

52 

.19 
29 
25 
24 

16 
·4 
13 
2S 
5 
9 

12 
3 

8 
7 
e; 
2 

75 
5 

25 
11 
20 
17 

2 

80 

1,600.00 

3,000.00 
1,500 00 
1,600.00 

500.00 

5,200.00 

1,900.00 
2900.00 
2 500 00 
2,40000 

1,600 00 

400.00 
1,300 00 
2,500.00 

500.00 
900.00 

1,200.00 

300.00 

800.00 
700.00 
600.00 
200.00 

7,500 00 
50000 

2,500.00 
l,100.00 
2,000.00 
1,700 00 

200.00 

8,000.00 

León 20CJ 2,000.0() 
Obando O. Ignacio, La Paz 

Centro 
Ob1ndo M. Rufina, La Paz 

Centro 
Ojeda Paulino, León 
Oj ~da R. Santiago, León 
O ivas Epiíanio, León • 
O 1 i v a s M. Concepción, 

León 
Olivas Marcelina M. de, 

L~ón 

Olivas Humberto, León 
Orozco P. francisco, León 
Orozco Be11ito, León 
Ortiz Leonidas, León 
Ortiz Ruiz Bruno, León 
Ortiz A. Ramiro, Beatriz e 

llse, León 
Ojeda Juan Paulino, Lf'ón 
Olivas Leonardo, León 
P.~dilla M. Oregorio, León 
Paiz Rojas Julio. León 
Paiz Maximo, La Paz Centro 
Paiz David, Telica 
Paiz C. Robe1to, Telica 
Paiz H: juan, León 
Palacios Pastora T. de, león 
Palacios O. Ignacio, Naga-

rote 
Palacios C. Carmen, León 
Palacios Pedro P., León 
Palma R. MigtJel A., León 
Paniagua, Antolfn, León 
Paniagua Elisa, Ltón 
Pastora Adolfo, Larreynaga 
Pastora V. Donaldo, La-

rreynaga 
Pastora S. Bernardo, El Sau· 

ce 
P a s t ora M. Eduardo, El 

Sauce 
Peralta Andrés, Quezalgua· 

que 
Pereira Herrera francisco, 

Larreynaga 

14 

9 
10 
4 
4 

4 

15 
2 

30 
t 

1~ 
8 

1,400 0() 

900.00 
1,000.00 

400.00 
400.00 

40000 

1,500 00 
20000 

3,00000 
J00.00 

1 200 (10 
800.00 

226 
10 
4 

22,600.00 
1,000 00 

40000 
10 
8 
7 
1 
5 

28 
JO 

7 
20 
17 
8 
9 ~ 

5 
4 

19 

1,000 00 
800.00 
70000 
700.00 
50000 

2,80000 
1,00 OOJ 

70000 
2,000.00 
1,700.00. 

800.00 
900 00. 
50000 
40000 

1,900.00. 

200 20,000.00 

14 1,400 00 

4 400.00 

100 10,000 00 
(Continuará} 

Educación Públlca 

4 400.00 REGLAMF.NTO DE LA lNSPEt:t:lO,~ 

4 
19 

20 

11 

25 

400.00 
1,900.00 

2,000.00 

1,100.00 

2,500.00 

OE LA EOUCAt:ION PRIMARIA 

(Continúa) 
Capitulo X 

De las visitas de Inspección 
Art. 38.-Las aclividades los Inspectores 

se sujetarán siempre a las siguientes normas: 
1) Guiar, ayudar y comprender al pesonal 

a su cargo. . 
" 

' 1 
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b) Comprobar los progresos alcanzados. 
c) Vigilar el cumplimiento de los deberes 

establecidos. 
Art. 39.-En cada visita, los Inspectores 

lnve~ ligarán el origen de las dificultades que 
se presentaron. No se limitarán a impartir 
órdenes y c• nsejos sino que también traba· 
juán personalmente con maestros, alumnos 

.Y comunidades para superar las situacion~s 
encontradas. 

Art. 40.-Los lmpectores visitarán l.1s es· 
cuelas en los diferentes periodos del ano 
lectivo. Las visitas que realicen durante el 
primer periodo servirán para organitar y en· 
causar las actividades escolares, las del se· 
gundo perh>do para comprobar el correcto , 
funcionamiento de las escuelas y conoer el 
desarrollo de los planes de trabajo y los 
programas, y las del terct"r periodo, para 
evaluar el rendimiento anual y para organi
zar las actividades del fin de curso. 

Art. 41.-AI final de cada periodo del ano 
lectivo, cada Inspector enviará a la superio 
ridad respectiva el cuadro completo, por 
Circuitos Escolares y Departamentos, según 
corresponda, de las escuelas visitadas y de 
las no visitadas especificando en este último 
caso, los motivos que impidieron realizar la 
inspección. 

El Director de Educación Primaria con 
los datos de cada Región Escolar, elaborará 
el cuadro estadístico nacional de visitas. 

Art. 42.-Los Inspectores dedicarán espe· 
clal atención a los maestros recientemente 
egresados a las Escuelas Nor.males, para es 
timularlos en la aplicación de las nuevas en
senanzas y técnicas adquiridas y para que 
las den ·a conocer entre el personal no titu 
lado. 

Art. 43.-EI Ministerio en su presupuesto 
de gastos, asignará una partida especial y 
suficiente para viáticos de visitas de Inspec
ción. Los lnspectoree Regionales examina
rán los itinerarios de visitas y propondrán 
para cada Inspector el número de dias cu 
yos viáticos deban ser pagados. 

Art. 44.-Las visitas de Inspección len· 
drán por objeto rt:alizar los planes prescri 
tos en el Arl. 37 de este Reglamento y de 
modo general, estudiar, orientar y resolver 
los problemas correspondientes a 1 os si· 
guientes asp~ctos: 
a) Aspectos materiales~ Estados y condi

ciones higiénicas y pedagógicas del lo· 
cal, anexos, muebles, materiales y equi
pos. Rep.uaciones y mejoras que de
ban introducirse. Existencia y estado 
de bibliotecas, botiquines, colecciones 
y laboratorios. 

b) Administración: Estado de los libros, 
registros reglamentarios y bolelfn esco
lar. Determinación de cifras y causas 
de ausentismo y deserción escol11res. 
Distlibución del trabajo entre los direc-

. 
tores y maestros. Organización y fun
ciona miento de los patronatos escl)la
res, asociaciones estudiantiles y grupos 
de estudios pedagógicos. Visitas 'e i'n· 
formes a los hogareti. Cumpliendo de 
las disposiciones legales y reglamen· 
tarias. 

c) Organización del trabajo escolar: A
daptación y realización del plan regla· 
mentario. Desarrollo de planes y pro 
gramas de estudio. Clasificación de 
alumnos en grados y secciones. Hora
rios de trabajo. Preparación de clases 
y materiales didácticos. Tareas escola 
res y técnicas de evaluación. Clases 
de Demostración. Recreos, visitas y 
excursiones. Normas para higiene, a. 
sistencia y disciplina de los alumnos. 

ch) Rendimknto escolar,· Comprobación 
del adelanfo de los alumnos en to-ias 
las materias y actividades prescritas por 
el Plan de Estudio. Elaboración y apli· 
cación de pruebas que permitan apre
ciar objetivamente los progresos de los 
alumnos en su aprendizaje. Examen 
de los cuadernos y otros trabajos de 
los alumnos. Porcentaje de alumnos 
aprovechados, medianos y dificientes. 
Promociones. 

d) Accion Social de la Escuela: Organi· 
zación y funcionamiento de los pairo· 
natos escolares y de otras asClciaciones 
de beneficio comunal promovidas por 
la Escuela. Labor de orienlación pro
fesional. Periódico Mural. Exposicio· 
nes, fiestas y actos culturales. Relacio
nes con las autoridades e Instituciones 
de la localidad. 

e) Cumplimiento de las instrucciones del 
Inspector: Comprobación de loi¡ resul
tados obtenidos mediante e 1 cumpli· 
miento de órdenes e instrucciones im· 
partidas en visitas anteriores. En caso 
de incumplimiento o de resultados ne
gativos, estudio de las causas que los 
determinaron. 

Art. 45.-EI Inspector reunirá al Consejo 
de maestros para exponer las observaciones 
y recomendacionf's generales, que tiendan 
a vigorizar y unificar la acción educativa de 
la escuela. 

Art. 46.-AI final de la visita, el Inspector 
con!\ignará en el Registro áe Visitas de la Es· 
cuela, los diferentes aspectos de su trabajo 
de inspección, los progresos alcanzados, las 
observaciones y recomendaciones generales 
y las correspondientes a cada grado. 

El Inspector llevará una copia de todo 
ello en su Registro Personal de Visitas El 
director y cada maestro, en sus propios re
gistros de visitas, llevarán las observaciones 
y recomendaciones hechas a su trabajo. 

(Continuará) 
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G-.arra, Marina y Avlaci6n 

Prórroga por Tres A Íios 
No. 31-·cC> 

El Presidente de la Repliblicat, . 

Proceaa Mmera, !ne , de loa Estados Unido!I de 
América, li qtle que\la obligada ell toe mi1mp1 t~r· 
minos del cedente. {Arto. 22 Ley de PatentesJ. 

Managu11 O N.~ cincb d~ CctUbre de;.!*!H ho~~; 
Flen\~11 .•eaenta. - ~· Bendfllh S., tomlslbn~d6 de 
Patentes. , 

2 1 
~n uso de_ las facultades ~ue ~e confiere el 
Artfculo 97 del Código de Aviación Civil, MARCAS bE f ABRICA 

Acuerda: N9 23842-B/U N9 68807-• . 6 56 

P. é · Oiga Marta teráii de Ri\ras y CompaiUa limita-
rorrogar por el 1 rmmo .• de tres aftós a 

1 
da, de este domicillo, m!!<Uinte apoderado, sollcltá 

pártir de esta fecha, el cCerltftcado de Explo· registro 'esta Marca de f'ál>rica y Comercio: 
tación·. para que explote en Nicaragua, los F.. . a·· T' L 
servicios aéreos de transporte públko inter· R · A ' 
ho-, no regulares, emitido a favo.r de la Efh· para: Preparacione• medicinales y farmacéutica1 
presa Aérea •Leonel & Róger Blandón y,. de toda clase comprendidas en la Clase 9, (Produc
(Servicios Aéreos Blandón),· en Acuerdo No. toa Medicinle1 y fannacEutico') 
28 cC> con fecha 25 de Noviembre de t 057. Oyense opoaictones término ltgal. 

Comunfquese.-Cac;a Presidencial, Mana· Miniaterio de Economla.-Maoagua, D. N., diecl· 
nueve de Octubre dt mil novecientos aeaenta.-J, 

'R'U.a, D. N., l 9 de Octubre de 1960.- (f) Bendaña S., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 
LUIS A. SO~OZA D., Presidente de la Repú 3 1 
blica.- (f) Alf. Mejia Chamorro, Coronel O. 
N., Ministro de Avi.-ción. N9 23843-8/U N9 68808-IJ 7.08 

Ministerio da Economla 

VENTA DE PATENTES 
N9 23793-B/U N9 6S792-(f 14.64 

La Sociedad Oiga María Terán de Rivas & Com
paftfa Limitada de Managua, Nicara~ua, mtdiante 
apoderado, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

Alamance Industries lnc., de la ciudad de Con
-c:ord, Eslado de North Carolina, Estados Unido• de 
Amérl-ca, por mi medio ofrece en venta o 1ran11c
ción 101 derechos adquiridos en Nicaragua sobre 1u 
Patente de Invención N9 650 del 17 de Noviembre 
de 1958, sobre: 

Diarrex 
para: Preparaciones medicinales y farmacéullcu 

de toda clase comprendid11 "n la Clase 9, (Produc· 
tos medicinales y farmacéutico~). 

Oyen.e opo1lciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ca• 

torce de Octubre de mil novecientos sesenta.-Entre 
líneas-negociando bajo el nombre de Laboratorio• 
Teranco-vale.-julián Bendaila Silva, Comisionado 
de Patente1 de Nicaragua. 

:Método y procedimiento de producir 
medias y prendas de vestir de 

compresión y ceñidoras, 
·101 que n.o se han abandonado, asl como los pro

'ducto1 elaborados por medio de loa miamos. 
3 1 

Managua, O. N, veinticuatro de Septiembre de 
mil novecitntoa s'8enta.-Henry Caldera Pallall. NQ 23844-B/U NI} 68809-IJ 0.40 

2 1 L1 Sociedad Oiga María Te•án de Rtvas & Com-
- p~ftla Limitada, de Managua, Nlcaugua, mediante 

NI} 23793-B/U N!> 68792-cf: 14.M ap~derado,. solicita registro esta Marca de fábrica 
Bellrock Oypsum lndushies Limittd, de la ciudad• Y Comercio. 

de Chertaey, Condado de Siurey, Inglaterra, por Q d 1 
mi medio ofrece en venta o transacción los derecho• o r a 
adquiridos en Nicarag.1.1a sobre su Patente de lnven· 
ción No. 528 del 4 de febrero de 1954, sobre: para: De1odorante1, Clase 7, (Cosméticos, per-

fumes y preparaclone1 para el tocador), 
Mejoras en y relacionadas con Oyenae opoilcionea término legal. 

unidades de edificación, Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., ca-
los que no'' han libandonado, asl como los pro-

1 

torce de O~lubre de ~i! noveclento1 se1enta.-Julián 
duetos elaborados por medio de los mismos. Bendafta Silva, Com111onado de Pat ntes de Nlca-

Managua, O. N., tres dt Octubre de mil nove-

1 
ragua. 

cientos 1esenta.-Htnry Caldera Pallah. 2 1 3 1 

1 
PATENT~ DE INVENCIO~ 1 N9 21845-B/U N9 68810-CS 6.36 

N9 23891- B/U N9 68839--lf 8 40 Oiga María Terán de Rivas y Companla Limita-
Los señores Carlos S. f Diez de Sollano y José d1, de este domicilio, median!!! apoderado, 1ollctta 

Maria Berrio-z~val, de México, D. f., República registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
·de Méjico, propietarios de la Patente de Invención . • 
•CO~cedida en é~ta República bajo el No. 502, sobre 1 B e 11 a d e t m a 
el invento con11stente en: 
Un (lrocedimienlo de molienda para para: Cremaa _faciales, Clase 7, (Cosméticos, per· 

. , fum!!B y prtparac1onea para el tocador). 
,o_htener l~arma de ma1z y otros granos, Oyenae oposiciones término legal. 

. previamente tratados en sólu- j Ministerio de Eronomfa.-Managua, D.N, diecl· 
ciones químicas, nutve de Octubre de mil novecientos 1e1enta.-J. 

han vendido, cedido y traapuo la referida patente, Bendafta S., Coml9ionado de. PateQt"a de Nlcaragqa • 
. para todo el territorio de la República, a la 1ocledad J 3 1 
1 

y 
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N9 23846-B/U N9. b8S11-t ;~56 
,• Ol!t'a Maria Terán de Rlvas y Comp1i'U1 l.lmlt11-
d1, de rete domicilio, medi1nte 1poderado, aollcita 
re2t1tro emta Marca de fábrica y Comercio: 

Ascaril 
p1ra: Pre1=1uclont1 mcdlcinaln y farmacéutic11 

de toda cine, comprendldn en la Clase 9, (Produc· 
toa medicinales y farmacéuticos). 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N t dieci

nueve de Octubre de mil novecientos •tlenta.-J. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23794-8/U N9 68793-4 1924 
Medusa Porttand • ement Company, de 11 eludad 

d~ Cleveland, Condado de r.uyahog1 1 Estado de 
Ohio, Estados Unido1 de América, mediinte aj)o
der11do Henry Caldera Pallais, Agente de Marcai 
de Fábrica y P1tentt1 de lnvencion1 de eate dorniel· 
lio, ~olicita registro esta marca de fábrica y cl;
tnerc101 

.., par1: Materiales y corttpueatoe !Je c"rttcnto e int
permeablt1 de toda claae, Cl&1e 15, (\bterlales de 
construcción) . 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Minl1terlo de Economl1.-Man11gua, D.N., quince 

de Octubre de mil novecientos sesenta.-Jull4n Ben 
dai\a S, Comisionado de Patentes de Nic1ngua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
l<~MAlf.S . 

N9 23816-8/U N9 055125-<i 14 60 
Doce merldlanu dieciocho de Noviembre próxi

mo entnnte, local Juzgado Distrito 1e 1ub11tará 
finca rústica •El Diamante•, ubicada Santa fé eata 
jurildlcción, de ciento doa manzan11 y un cuarto 
con diez mil cafelo9, siete m1nun11 cai\a azúcar' 
do• c11a1 h1bilación forradas con tablu, cubtert~ 
con teju de m1der1, todo lindantt: oriente, pro
piedad Oregorio Carmen Z!"led1n; poniente, de Ro
aendo Cano y Félix Abel Picado; norte, de Evarl1to 
Díaz Cano y Félix Abel Pic1do; aur, de francl1co 
Pineda Aráuz, Pedro Castilblanco y Santa fe. 

iodo por ejecución de: Juan Romero Mena con· 
ira el doctor José Uriel Oomález. 

Base del remate: Veintiun Mil Ochoclentoa Cór
dot>aa, valor t1tipulado en eicrltura de hipoteca por 
ejecutante y ejecutado. 

Crtue a loa acreedores Nicolá1 Oonzález Zamo
rán y 11 Instituto Nicaragüense de la Vivienda, re
presentado por au Gerente don Pilar Alllmlrano. 

Oyen1t po1tur11 legalea. . 
Dado Juzgado Di1trlto.-Jlnotega, veinticinco Oc· 

tubre mil noveclento1 1eaenta.-A. Zapata Q.-C 
C11tillo C., Srlo, 
·. Coaforme.-Jlnoteg1, veinlilei1 Octubre mil no-
!eciento1 1esenta.-C. Caatlllo C., Srlo. 3 3 

N9 23867-B/U N9 (lj9752 - • 5 :18 
J Once m1#111n1 veln(tdo1 Notlembre corrien!~i Yen• 

deri,1' 111 Qlartllfo u~e Juzg1dQ un ttiotor w inca, 
caballo y 111edio fuerza, trea mif aeftcicntai revoiu:. 
clón por minuto1. . , , 

Ejecución: Pedro Rafael Castillo contra Ricardo' 
lb1rra Bricdlo. 

Secretaría juzgado Civil Oi1trito.-Riv111 do1 No
viembre mil noveclento1 aesent1.-Moisé1 S Cole 

3 3 

N9 23812-B/U N9 08824 - <f; 1 l .2S 
Cinco tarde veintiuno de Noviembre afto cortien• 

le1 local emte Juz~ido 1ubalitarÁ •e meJot postor finéll 
urbana alta barrio de •Alta Oracla• de etta c!iudad1 

iobre la 15 talle S. O. entre 11 18 y 19 Av. S. O, 
l!lbida total quinientas nueve varu cuadradu, m~• 
treinta y una centé1irtt11 de varu cuadradn, con
lihe uHi caH edificada ell fo•rttll. de caiión, sobre 
I~ c.al_ie,, d.e oclio vara• larjo, pof attcli<J corre•pon .. 
diente, en el Undéro nor_1e otra mediagua de tuatr<J 
varu de largo, por cuatro de ancho, y en ti t¡nde
ro occidente, una mediagua de doce varas de irgo¡ 
por cuatro ancho, limitada: · oriente, lote de Mar
garita Montalván y otro; poniente y norte, l"te pro· 
metido vtttder a CéHr Luc11; y 1ur, lote de Berta 
obregón; . 

Bue ejecución: Dlet 'I Sel• Mil Quinientoi Vtln• 
te Córdobi•; . , . 

Ejecución! Velia Silva Sotbmayor eontta lt1• le
nore• juan Ampié 'J f1meralda E1cobar de Amp1~, 

Oyen1e po•turu que cubran el principal, lntere-
'" y COltH. 

Dido en et Juzgado Segundo di! lo Civil de.1 Dis
trito Managu1.-Managu11 veintiuno de Octubre de 
mil noveclentoa 1esenta.-Oonzalo Barberena Ri>
mero.-E. de E1trad1, Sria. 

3 2 

N9 23BJ7-81u ÑQ 6ttao2-4 <1.16 
Once Jtiailana veintldos Novirmbre mil novecl~ff· 

to1 1e1enta, en local este Dt1p1cho venderise al 
martillo máquina coaer •Minervu, mueble café cla· 
ro, número f80026. 

Oyenae po1tur11. 
Ejecucfón: Armando López 8errlo1 contra fran· 

cl1co Ouliérrez 
Dado en Juzgado Prlmeto Local Civil Managua, 

a 111 diez manana treinta y uno de Octubre mil no
vecientba 1t1enta.---Rodolfu Mora.le1 Orozco, juez 
P'rimero Local Civil Man1gUa.-Carmen Oonzátu 
f., Secretarla, 

3 '.! 

N9 2~844-B/U N9 6~810 - 4 10.'36 . 
Once de la mallana del veintido1 del corrle11te 

mea y ai\o, Inca! emte Juzgado remataráse mejor pn1-
tor finca urb1na 11!1 t1l1 ciudad barrio Santo Do
mingo, mide treinta varu y aetenllcinco tentéaim11 
de otra, por treinta varu y cincuenta y trt1 centé-
1im11 de otra, con cua y demás accesorio•, dentro 
de 101 1lgulente1 linderos: norte, calle en medio. 
predio que fué de 101 heredero• de Josefa Villarrel·. 
na; sur, predio de Angela ~01a Ch4vcz Marfhlez¡ 
oriente, avenida en medio, predio que fué del d~· 
tor Manuel Pérez Alonzo, hoy del Oobie.rno de : 
car1gu1; y occidente, el de Paz Urivrte vda. e 
Arana; e ln1crlta bajo No. 35116, tomo 478, foll9 
146, A1lento 1 o. df'I Regl1tro Público. · 

811e de la ejecución: Cu1renta y Siete Mil Dos· 
ciento• Córdob11. · 

t.jecuta: Mónica Cuadra por mf'dlo de au apode· 
rado a Rebeca Martrnez, · · · · 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Diatrito.
Managua, cuatro de Noviembre de mil novec ento1 
aeaenta. Lu once de la manana.-0. Carr11quille, 
juez Primero Civil del Dl1trlto de Man1gua.-lván 
Selva S., Srlo. 

3 2 
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N9 23884-B/U N9 051898-~ 13.20 1 N9 23682-B/U N9 036048-~ 7.56 
Din de la maftana veinticuatro Noviembre próxl- Juana Maria Oómez viuda de E1trada, 1ollclta Tr· 

mo, local Cite Juzli(ado 1ub11tar'1C mejor po1tor tulo Supletorio Inmueble ubicado Cantón Surorlen· 
finca denominada •San Juan• ubicada en la comar- tal de esta ciudad, solar de dleci1tit varu de tren
ca •Garrobo Orand~·. jurladicción Villa Somoza, te, por treinta de fondo, en el que hay mediaKnH 
compuelta cnmo de cien manzanu, contiene caaa de ph~dra, con esto1 linde roa: oriente, Anaiz viuda 
de h1bitación, potreroa, cha1i?iiile y avu de corral, de Lacayo Tapia; poniente, propiedad 1olicilante; 
limitada: oriente, finca de franci1co Lazo¡ ponien- ¡norte, Juana Maria y Elol11 López; sur, calle en 
te, la de Pablo Arli(Üello; norte, la de juan Lanzu¡ medio, cua de la 1olicitanle. . 
aur, la de Mónlco Rodrl2uez, Rlo Mico en medio. Quien tenga algún derecho, opóngau dentro tér· 

Se subasta por ejecución del 1eftor feliclano Ma- mino legal . • . 
rln en contra de Margarito Urbina Esplno11. 1 Dado en el juzgado para lo Civil del Distrito. • 

Bue del remate: Tru Mil Córdobu. Jlnotepe, diecinueve de SPptiembre de mil nove-
Oyense postur11 legalea. cientos sesi!nla.-Sergio Oarcla D -Leónidas Sán-
D11do Juzgado de Distrito -Julgalpa, cuatro de chez, Srio. · 3 3 

No~iembre de mil noveclento1 1e1enta -Corregido 
- veinticuatro-vale. -Mariano t'érez D.-M. A. 
Oalarza, Secretarlo. 

3 2 

N9 23887-B/U N9 60533- ~ 7.28 
Diez maftana martes velntldoa del corriente, local 

cate Despacho rematará1e mejor poator caH y 1olar 
ubicado• ciudad San Marco1 cantón sur, la c111 te 
cho teju barro, plao embaldo11do, forrada piedr11 
y tabl11, con cocln1, limltadoa: oriente, calle pú· 
blica, fmllla Calero; poniente, franclaco Ramo1; 
norte, calle públlca, Eduardo Ac'!vedo; 1ur, de Fe
lipe Acevedo. 

Valorada: Quince Mil Córdob11. 
En ejecución: Julio García contra Lul1 Soto Ta· 

la vera. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado l.ivil Distrito.- jlnotepe, ocho Noviem

bre m1f noveclento1 1e1enta.-B. T. 0.-Leónldu 
Sánchez, Secretario. 

3 J 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23676-B/U N9 017437-4 6.84 

• juan Simón Ortez, Jalapa, pide Título Supletorio 
propiedad ubic1da Loa Encíno1 aquella juri1dlcclón, 
cincuenta m1nzan11 extensión m11 o meno1, culti
vada jar•l{Ui, !Imitada: norte, Simón Ortez, ml
dlando camino¡ aur, Roberto Quiilónez; oriente, 
panteón Lo1 Encino• y Adolfo Menu, camino de 
por medio¡ occidente, 1itio Vaulf • 

V1lóral1: Un Mil Córdob11. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado juzgado Diatrlto.-Ocotal, velnllocho Sep

tiembre mil noveciento1 1eaenta.-Jullo C. Madrigal. 
-• ey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 23675-B/U N9 Ol7489-4 6.28 
jo1é Antonio Amador Marln, San Fernando, pide 

Tltulo Supletorio finca ubicada Ouambuco, jurlsdic· 
clón jícaro, cien manzan11 exten1ión mas o menos, 
cultivada café, hay casa, limitada: norte, Antonio 
Pérez¡ 1ur, Roberto Larioa; oriente, Alfredo Ortez¡ 
occidente, Alejandro Pérez. 

Valórala: Q11inlento1 Córdoba•. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Diatrllo.-Ocotal, 1lete Octubre 

mll noveciento1 •nenta.-julio C. Madrlgal.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 23680-8/U N9 051119-4 7.00 
jo&é Agulrre, aollclta Titulo Supletorio c11a 1olar 

ub1cado1 jurlacUcclón Villa Somou, eato1 linJerol: 
oriente, Joaé Bon; poniente, Ramón Reyea; norte, 
Jacinto keye.; sur, Tomál Moneada. 

Solar tiene trelntltrea varaa frente, por cincuenta 
varaa fondo; la casa once varas largo, por 1el1 va
r11 ancho. 

Quien tenga derechoa pre1énte1e, 
Juzgado Local.-Acoyapa, ocho Octubre mil n1>

veclento1 1e1enta.-L. A. Outlérrez M., Srlo. 
3 3 

N9 23363-H/U N9 979148-CJ 7.45 
Maria Oralia A1enclo, solicita a mi 1utorldad Tí· 

tulo Supletorio un predio rú•tlco ubicado en ejidOI 
de esta Villa, de capacidad de media manzana, y 
lind1: Orientf', r(o rte Pire; occidente. camino en 
medio, propiedad Domingo Cruz; porte, propiedad 
jo1é Mercado; 1ur, propiedad Tomá1 Acuna. 

Se hace 11ber a quien se crea con derecho, para 
que ae oponga si lo tiene 1 bien en término legal. 

Dado en el Juz~ado Local -Villa Condega, siete 
de Octubre de mil novecientos suenta. L11 once 
de la mañana.-Carlos O. Polanco.-juan M. Cruz, 
Srio. E1p. 3 3 

· N9 23777-B/U 1'119 68778-* 8.48 
Alejandr.> Oaray Miran,1a, solicita e.te ju1gado 

Titulo Supletorio lote de terre'lo de mil quinient11 
1e1entlaei1 varas cuadradu, 1ituado poblado •San 
Benito•, conocido como El Empalme, lugar donde 
bifurca de la carretera haci11 el norte la que va ha
cia El Rama, ju• iadicclón Villa Tlpitapa, cate De
partamento, comprendido dentro linderos y medi
d11 1tgulente1: norte, Ana Oarcfa, clncuentitru 
varu; aur, S1nto1 Mairena, treintldo1 varas; orien
te, Hicarda Mena Miranda, treintidoa vara~¡ y po
niente, carretera lnter-Amerlcana, cuarenta var11. 
Contiene caaa pajiza ocho varas largo, por seis 
ancho. 

lntervienr: Sindico carácter reprete!Jtau!e Ml-
nl1terio Públlco. 

Quien crea tener derecho, opóngne término legal. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Managua, a 

velnliaei1 de Octubre de mil noveciento• sesenta.
Gonzalo Barberena Romero, juez Segundo Civil 
Dl_1trlto.-:-Jo1é Alej. Sallnaa C., Secretario. 

3 1 

N9 23813-B/U N9 049177-~ 8.96 
Jeaút María Centeno Zavala, 1olicita extiénduele 

Titulo Supletorio . finca ubicad• sitio San Nicolál 
Ou1yucalf, juri1dicclón Condega, como de cuatro
clentu manzanaa cabida, dividida doa departamen
to• por rfo l!I jocote que la atravieza de oriente a 
occidente, denominándose lote norte • Lo1 PI acerca 
del Limón• y 1ur ·Buena Villa•. La prenotada 
finca eatá cercada con alambre propio, contiene 
do1clent11 manzanu potrero, cuatro manunu cafta 
azúcar, veinte mil árbole1 cafE, aradoa, rutrojalu, 
cuatro c1111 y otra• mej.oru, lindante: oriente, 
Abaalón Centeno Zavala; uccidente, 1uce1lón Carlos 
Rlvaa y Btnedicto 01iv11¡ norte, Alejo y Abel Oli
v11¡ 1ur, Santamar(a Valenzuela y otro1. 

Valórue dicha ffnca: Trea Mil Cón1obu. 
Oye1e opo1iclón término leical. 
Dado Juigado CMI del Dittrlto. -fatell, veinti-

1lete Octubre mil novecientoa sesenta.-0. Outie
rrez -Calixto Out1érrez B. 

3 1 

N9 23812-8/U N9 896089- <f 6.56 
Jo1i Angel Alemán Hernández, 1ollc1ta Titulo Su

pletorio lote terreno llamado •Santa Rota•, de 
quince y media manzanaa, ubicado &. a flor cata ju-
1l1dlcclón, propiedad particular, limitado: norte, 
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Dolores Ortiz; u1r, testamentaría Sabino Potoy, Au 
relia y Olilia Cruz y Belarmino Arela; OJiente, Be
larmlno Arela; poniente, Carmen y Pedro Alemán 
y Terna Hernández, mediando C1mino público. 

Opónganse. 
juzgado Local.-Moyogalpa, 11 Octubre 1960.

Carmen S. Ouillén, Srio. 
:1 1 

N9 21797-B/U N9 .b8775-Cf 6.00 
José Manuel S1ndino hijo, solicita T11ulo Suple

toiio urbana en Niqulnohomo, lindanlr: oriente, 
l1m11el Campos; poniente, Ismael Campo1; norte, 
José Manuel Sandino hijo; sur, ca•le, Victoria No- 1 
rorl. 

PROPIEDAD ARTISTICA 
N9 23339-B/U N9 68710-Cf 7.00 ' 

Ralael Lacayo Amaya, se ha presentado elle 
Dtapacho solicitando rf'ghtro su favor propiedad 
arthtica y literaria piezas musicales, Boleros cSea
moa Amigo&• y e 01'1precio•, de los cuales es autor. 

Quien se crea con derecho, opóngue término 
legal. . 

Ministerio de Educación Pública -Managua, D.N, 
tres de octubre de mil novecientos sesenta. -fer
dando Valle Qulntero,-Dlnct lr de los 1erviclo1 
administrativos de Educación Pública. 3 3 

A V l SO 
Estimada en la 1Uma de: Un Mil Diez Córdobu. N9 23114-R/U N9 68712-<f 6.00 
Oponene término legal. 1 El 1ei\or don -'dán Palacio 10Ucita se le rep mgan 
Juzgado Civil del Dbtrlto.- Masaya, veintinueve 1u1 do1 titulo• de acc1one1 Nominativos d~ Capital 

C ctubre mil noveciento1 1e1ent1.-Ca"rlo1 MarUnez de la Serie •E•, Nos. 1738 y 1740 de la Compaftfa 
L Secretario 

1 

Nacional de Seguros de Nicaragua, que se le han 
" 3 l extraviado. Quien crea tener derecho a reclamo, 

opóngue término legal. 
N9 23798-B/U N9 68775-<t 6.00 Managua, D.N., Septiembre 20 de 19ó0. 

Jo1é Manuel Sandino hijo, solicila 'fflulo Suple- . • 
torio urbana e11 Niquinohomo, lmdante: oriente, l. A. Moliert 
Aguttln Oalltgos; poniente, fliaa Nororl; norte, Oerente General 
francl1co Pacheco y Zoila fuentea; 1ur, jo•~ Ma- 3 3 
nuel Sandln,o b. 

E1timada: Un Mil Cincuenta C)rdobat. 
Oponerse término le¡¡:al. 
juzg1do Civil Di1trito. - Muay1, veintinueve Oc

tubre mil novecientos 1esenta. - Carlo1 Marllnez 
L , Secretario. 

E 1 

N9 23799 - B/U N9 9650tl-Cf 5.40 
Mar( a Rt medios Matu1, 1oltera, sohcita Título Su· 

pletorio c111a solar, un kilómetro diatancia, lindan
te: oriente, aguas abajo Río Coco, carretera San 
Juan; occidente, misma carretera, caaa potrero Juau 
Alberto florian; norte, potrero 1uce1ión José Adán 
Portillo y Emilio López Oómez¡ 1ur1 Río Coco. 

Oponene legalmente. 
juzgado Local Civil.-Telpaneca, trece Octubre 

mil novecl_,ntoa sesenta. 
1!1 conforme.-M. Veláaquez. 

3 1 

N9 23818-B/U N9 67743-4 6.20 
Manuel Matute Her11ández, Murra, pide Tftulo 

Supletorio rústica aquella jurisdicción, treinta man
zanu extensión, cultivada café, limitada: oriente, 
Luis Marfn fajardo¡ norte y occidente, f.leazar 
flores¡ aur, Adán Paguaga. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Opcí cione1 término legal. 
Dado juzgado Oistrito,-Ocotal, veintiuno Sep

tiembre mil noueciento11esenta.--jullo C. M1drlgal. 
-Rey. Zúnlga, Srío, 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
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ADUPC10N 
N9 23883-B/U N9 68773-Cf 4.10 

Tert1a Roa Parajón, mayor de edad, 1oltera, de 
oficio• doméeticos y de este domicilio, se ha pre-
1entado a este Juzgado 1ollcltando conforme la Ley 
de la materia, la Adopción de la. menor Emperatriz 
del Socorro Carrión, hija legftima de Clariaa \. a
rrión Roa. 
· Quien tenga o 1e crea con derecho a oponene a 
·1a 1ollcllud dkha, que se oponga en eate mismo 
De1pacho, conforme la Ley de AJopción vigente. 

Dado Juzgado Primero par. lo Civil del Di1trito 
judlcia áe Managua, a 101 veintinueve d(H d~I mu 
de Octubre de mil noveclento1 snenta.-Orlon Ca

. rr11quilla, juez lo. de lo Ctvil del Diatrlto . ..:....1ván 
Selva S,, Sec1etario. 

3 1 

L. A UAU!i~TA 
DIARIO OPICIAL D!!L OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfas, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono· N9 37 .. 71, 

A p a. r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suacripclón 

Para la República: 

Número del dfa t 0.20 Por .trime1tre. , ' 15.00 
Número retr11ado e 0.)0 Por semestre, • 25.00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por afto. . • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 ., 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdobaa, por ca· 
da pulR:ada cuadrada de una hasta tres ln1ercione1. 

Por la publicación de avl101,. edlcto11 cartele1 
J demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que .ean, aei• centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabru y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe lle enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdoba&, la primera vez 
111 1igulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anter1ore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero, E.ata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet1», y en lu demá1 parte• de la República en 181 
Admini1tracione1 de Rentu o Agenciu f1scale1, 
11 1e tratara de edictos, aviso1 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Atlm1011traciooe• • 
de Rentu en 101 demáa cuoa. 

Adquirida por el lntereaaáo la boleta única lle 
entero, la autoridad que ordene loa av11od, ed1c101 o 
eartele1 lo1 remitirá 1unto cou la bole1a a la 01rec
clón Je e La ÜICell» para IU debida publicaCll n 
1lempre que la boleta esté lle acuerdo con la Tarila, 
ea otro1 ca101, el lntereHdo presentara o rem1ttra a 
Dirección de la •La Oacr.ta• la publ1uctóu que de· 
aea baccr acompailad~ de la boleta respectiva. 
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